
REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 


DE LA HIGUERA 


Visto : Lo dispuesto en el articulo 92° de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades 

Fíjese el siguiente texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado del Reglamento de 
Funcionamiento del Concejo Municipal de La Higuera 

TITULO 1 

Generalidades y Atribuciones 

Artículo 1° .- En conformidad a lo dispuesto en el articulo 92° de la ley W 18.695, Orgánica 
Constitucional de municipalidades , el funcionamiento interno del Concejo Municipal se 
regirá 'por las normas contenidas en el presente reglamento. 

Cuando en el texto del presente reglamento se haga referencia a la ley sin otro calificativo, se 
entenderá se trata de la ley 18.695 , Orgánica Constitucional de municipalidades. 

Artículo 2°._ El Concejo , a través del alcalde podrá solicitar asesoría en materias de su 
competencia a las diferentes direcciones municipales, salvo aquellas unidades en que la ley 
establece expresamente que su función será asesorar al Alcalde y Concejo. 

Artículo 3°._ El Concejo podrá invitar a otras autoridades públicas o entidades privadas para 
que asistan a las deliberaciones de sus sesiones, comisiones de trabajo, comités y audiencias 
públicas. 

TITULO 11 

De los integrantes, atribuciones, obligaciones y responsabilidades 

Párrafo 1° 

De la Composición del Concejo 

Artículo 4° .- El Concejo estará integrado por 6 concejales, de acuerdo a lo señalado en la ley 
y será presidido por el Alcalde o en su ausencia por el concejal que corresponda de acuerdo a 
la ley 



Actuará como secretario del Concejo el Secretario Municipal o quien lo subrogue. 

Párrafo 2° 

Del Presidente del Concejo 

Artículo 5°._ Corresponderá al Presidente del Concejo 

a).- Presidir las sesiones 

b ).- Orientar I Dirigir y clausurar los debates, elaborar el contenido de las tablas, sin perjuicio 
de las facultades del Concejo en esta materia y formular mociones. 

c).- Poner término a las sesiones conforme al horario de funcionamiento del Concejo 

De los Concejales 

Artículo 6° .- Corresponderá a cada Concejal 

a).- Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias 

b).- Tomar parte en los debates formulando sugerencias destinadas q dar una mejor solución 
a los asuntos sometidos a discusión y emitir su voto en las materias en que se solicite 

c).- Proponer al Concejo la postergación de una sesión ordinaria I la revisión de un acuerdo 
adoptado con anterioridad I la citación petición de informar a los organismos o funcionarios 
de la municipalidad ,0 la invitación a alguna sesión del Concejo a personas ajenas al 
municipio para pronunciarse sobre materias de su competencia 

d).- Solicitar informes al alcalde de todo lo relacionado con la marcha y funcionamiento de la 
municipalidad de acuerdo a la ley 

e).- Realizar consultas o peticiones de informe a la unidad de control relativos a la ejecución 
programática del presupuesto municipal 

t).- El derecho a gastos de reembolso o fondos a rendir, por concepto de viáticos en una 
cantidad no superior a la que corresponda al Alcalde de la respectiva municipalidad, por igual 
número de días 

g).- La implementación de medios de comunicación telefónica, oficina y movilización a los 
concejales en ejercicio I teniendo en consideración los recursos y medios con que cuenta el 
municipio 

h).- En general, ejercer las demás atribuciones que le encomienden o faculten las leyes vigentes 

Articulo 7°._ los concejales podrán organizarse en comisiones de estudio, comités u otras que estimen 
necesarias para lograr un mejor resultado en el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones según lo señala en el titulo VIII de este reglamento 

Párrafo 3° Del Secretario de Concejo 



' 

' 

I 

, I .,... ~"... '. 	 -. 
· :,. . 
~ .. 
·t· . 

· ·".. l·.·· . 	 ' . , 
• 	 • '. ' l • :," .. ~ .: ::'. 
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Al'tkulo 9°,_ Con:esponde al Secretario del Concejo:' ... .. 	 . . , 

· , '~ .: ~ 

, .. Del Secretario del Consejo 
", 	 ." 

a) Ser Ministro de,fe las actuaciones y acuerdo que adopte' el COlicejo;" , 
. b) Efectuar las citaciones para' secciones ordinarias y extraordinarias del Comejo COll · ' 

la debida antelación : '-. 
e) Levantar acta de cada sección que celebre el Concejo e incorporarla, al LmRO bE '... ' 

: ¡ •• 

ACTA que llevará al efecto, adjuntando a la respectiva acta los documentos'- .. "e. correspondientes; , 	 ' 
d) 	 Solicitar la difusión a través de los medios de 'Comunicaoión social, cU:lri.Q.o el' , 

Concejo lo pida, de las actividades desarrolladas, las materias ,tratada,~r y los' · ¡ ,acuerdos adoptados en la respectiva sesiones; , 
e) Redactar y despachar las citacioúes o invitaciones a fun~ionarios niuni~ipnlE:s y, a . 

" 

personas ajenas al municipio que detérmine el Concejo, Lo mismo ,deberá·~r~alizaf'. 
· ".; ,

con los oficios llor los cuales se soliciten los informes o,asesoriasque ~1·rol~ceJo ' ;' ~ 

estime necesario; • 	 . '. . " , ., ..~ 
. 
:! 

...... :", 
f) Llevar y manten~r al dí;:lIQS libros de acta de otro que se estime ~ece.sarios;.. , 

~. ... .. 
• ~ •• lo ••'g) Enviar a los Concejales las tablas de materias a tratar en las sesiones ordil'larias y .. .... 

extraordinarias del Conc~jo con las respectivas citaciones. 	 ' 
" , 

.'.. ;' 

• 

h) Recibir, registrar y archivar según corresponda la documentac'ión' que recibu el. ' " 
Concejo a travez de la oficina del Concejo. Asi mismo deberá rlespachl}r td'a la ' 

: correspondencia que emane del mismo; , :. 
, , 

" í) Llevar un' registro de hr asistencia de los Concejales a las sesiones formalt~s; y. de 
comisiones para ,determinar el pago de las asignaciones R que se refiere.el Alt ~8 de '. ' · '. 
~L~; 	 , · 

j), Ser oportuna el)trega de toda documentación dirigida a miembros del Concejo " 
' 

. Municipal; 

k) Declarar la falta de' quorum p~ra iniciar una sesion del concejo 
 ..
1) En general, realizar todas las tareas que le encomiende el Concejo, 	

'.· .. . 
, 

" 

. TíTULO ID 
.D'e las Sesiones 
Pá....afo 10 ·y. 
De la Celebración de la~ Sesiones 	

" 

" '. · · . '.' 

. . . . · '. • I 

~ ; 

" 	 · ":A.,tículo 10°,- Las Sesiones Ordinarias se efectuarán en el Edificio MUf\~ciJ.-XlI, o 	 , , 
.' .... 1 . 

bien. en cualquier otro iugar de~tro de la jurisdicción t~rritorial del . mu~icipio, /iue se - ... f ";'.' ..designe al efecto por acuerdo dél Cpncejo, los dias y horas- fijados por ~l tnisme ~l] la :: 
· .:'" sesión de instalac¡ón. En ella se tratarán las materias contenidas en la tabla respectiv,a, y 

.' 	 · ' 

una vez concluidas, se podrá tratar otras materias no consideradas en ella. • 	 , , 

" 

." ..' 
"o'· t 

" 

http:refiere.el
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, 

' 

'. . ., " 

,. 
Cuando por cualquier causa la ses Ion ordinaria no pudiere celebrais'e: en las '" 

oportunidades acordadas, ella. se llevará a efecto el siguiellte día hábil en el ril'¡;mo !ugar y' 
hora para cuyo efécto se deberá citar por escrito u otro medio a aqu~liosT(:mcejal ~s: C1ué no " 
asistieron a la sesión ho celebrada, • 

.. 
A.:tículo 110 .-Las Sesione!'¡ extraordinarias, tanto las que se originen por inica.tiv~ del, . 
Alcalde o de un tercio de los Concejales en ejercicio, serán citadas por éédula indicando en· 
ella las materias a tratar y el d la, .hora y lugar de la sesión, ' 

Tratándose ,de una sesión ordinaria, ya sea de iniciativa del Alcalde o de un tercio,-de 
, los Concejales en ejercicio, se hará llegar una'comunicaCÍón escrita al Secretario l\.;{uAicipal,. 

indicando las materias a tratar y las fechas para la que se solicita la sesión, a lo menos cón', 
. tres días hábiles de anticipación, salvo que se trate de una sesión.urgente.. .', .: " 

" 

Al'tículo 12°._ Las sesiones serán públic~s' y se celebrarán en la salá· de ses~lo.n~s, di~l: ' 
Edificio Munic\pal o 'en otro lugar para que al efecto habilite la .Municipalidad, si lo " 
primero no fuera posibie, Podfán ser secretas cuando así lo acuerd~n los dós ter6.lo."S"de k's·· . , 
\ollcejales presentes, " . " ' 

Pá....afo 20 ...."De la Tabla ,. 

," 
Artículo 13°._ La Tabla será formada con antelación a cada sesión y distriD~i,jás' a lbs' 

, Concejales de conformidad a ~ste Reglamento. ". . ;' ;' 
El Con~ejo podrá alterar el orden de materias consignadas ell' la t.abl!l, de .

conformidad a las prioridades que'estime pertinentes y por motivos fundados, .
El Alcalde o cualquier Concejal podrán solicitar retirar una materia de la: tabla, lo, 

cual deberá someterse a acuerdo del Concejo, . , '. , 

Pá....afo3° 

, De la Citación 


. Artículo 14°- La Citación y la tabla será despachada por el S~retaria Munic!pa1, ,<marido 
proceda, con uha anticipación de a lo menos de tres días hábiles, y s~rán et<lvi{.ldos a 
domicilio particular de cada Concejal (a), .' , 

La citación 'se, entenderá perfeccionada con la recepción del docu~etlt~'en e'l 
señalado domidÍio, ' " , ' 

Junto a 'la citación se ,despachará el texto del acta de la sesión ,ó se$iones,~nteriofEs,. ' 
aún no aprobada, para la revisión de los señores ~oncejales, ' , :' " ' . :' ' . ,. .. , ~ 

AI'tículo 15°.- En caso de citaciones a sesiones extraordinarias, estas sé despacharán P. cada::, 
Con,cejal por el Secretario Municipal normalmente con tres días hábiles de'a~ticip'nciÓ.n, 'En' '" 
todo caso, tratándose de una sesión extraordinaria de carácter urgente, la 'cit3;C!6n se pod~'a ' 

," 
, efectuar personal O' telefónicaihente o por cualquier otro medio idóneo: '" • 

Al'tículo 16°,- En caso de las sesiones extniordinarias convocadas por los Conc'~jales, el '; , 
Secr~tario Municipal, verificará si efectivamente ha sido convocada por un terclO de los, 
Concejales en ~jercicio. Sise cumpliere esta exigencia, informará al Alcalde '0 a su 
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subrogante legal, según corresponda, la convocatoria ante indicada, los ánteced~ntes o ,o: 

c~usales por las que se solicita' yla fecha en la que se deberá realiz~ la ses'ion Gon la 

citación y anticipación antes señalada, ' " 


TITULOJV 

Del Quómm pal'a Sesional' 


..... " 
Artículo 17°._ En confonnidad a lo dispuesto en el artículo'S6° de la Le)~, el qu6rom p31h 

sesionar será la mayorÍa absQluta de los Concejales en ejercicio: ' ,,'. 


El Secretario Municipal dejará constancia en acta que levantará. 'al. efet.t{},de la', 
iR.lposibílidad de celeorar la' sesión por falta de quórum, indicando, adetilás, la' il ~m,iml' dti:, . ' 
los Concejales citados, de los asistentes e inasistentes, si'fuera el caso. 

'. ~ 
. 

Si' el Alcalde no hubiere asistido, también se dejará constancia, 

Al,ticulo 18°.- Si la sesión suspendida por falta de quórum fuere, ordÍ11aria, s,e";~l)tende}á, 
postergada para el siguiente.día hábil, en el mismo lugar y hora, y~e.requerj!á. nU,eVa • 
citación para aquellos Concejales que no hubieren asistidq a la sesión postergaCIñ., L{lS . 
sesiones extraordinarias requerirán de una nueva citación, efectuada en la fOfma que'señala: 
est~ Reglamento, .. 

TÍTULO V 
Del desa... ·ollo de las Sesiones 

. P~ITafo 1~ 
De la Duración 

. . 
'Artículo 1,9°.- J-,as sesiones durarári hasta doscientos cuarenta minutos, s.in embll1io, por 
acuerdo de la mayoría de los Concejales asistentes, podrá prorrogarse la sesión 'ell·'treíntá . . . 
minutos por un~ sola vez. 	

"" 

. 

Pá....afor. 

D~ las Etapas de la Sésión 
 . 

Articulo 20°.- El Presidente ~ en su ausencia el concejai mas votadp -ásisú:mte~ abrirá la:', ~, 
sesión utiliZando cualquier forma que estime pertinente, . . ': 

Abierta la sesión, el presidente o el conc~jal ma~ vota(fo asi~tin(e: dar,á, " 
, lectura a la tabla ql:le correspollderá conocer al concejo, . ', . 

.Si el o las actas merecieren reparos, cada conc~jal "oDservani '10 que'· 
encuentre imperfecto oentro del término de 5.minutos, De todo ello se dejara constanCia en: 
el acta, .

Luegó se contínuará la sesión de acuerdo a lo establecido en la tabla pe la', , 
sesión correspondiente, 

Por ultimo vend.rá' la etapa denominada "varios", que correspc.nderá al 
tiémpo de la sesión ordinaria destinada a la libre intervención de los concejales, ,En e;Jta . 

, etapa podrán ser formuladas y discutidas todas las observaciones y proyectos nu'e\;Qs qu~, 
deseen someterse al concejo, como asimismo los asuntos que se eJ)cuentran'en tramitación: ' 
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En esta instancia, el presidente otorgará la palabra a los concejales " .. " .comenzando por quien solicite la palabra, donde cada concejal tendrá como tiempo n:-áximó " , 
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, para su intervención cinco minutos y una vez que el ,presidente. haya' contestado a Sü.s o 

observaciones, se dispondrá solo de cinco minutos mas de discusión por parte de), concejo;. 
comenzando por quien fomlUló las observaciones, En esta oportunidád, el .¡:residenl'e· 
dirigirá el debate de acuerdo a lo establecido en este reglamento: • ; , 

.' 
Artículo 2[0.- El Presidente dirigirá los debates y concederá'la p~labra a los Conc:'~[~IBS qli,.:~ :.- " 
estén integrando sala, en ellJlismo orden que lo soliciten, Sólo 'tendránel eerech'o a,'voz el. '~ . 
Alcalde y Concejales y aquellos funcionarios municipales u otros que hayan sido' il!vitadós '. '" 

es.pecialmente al efectó. ' •. ". ; 
.. , 

Artículo 2:2°._ En cada oportunidad y considerando la complejidad de la'~ m~teri~:; ti ·tratar;'· :, 
se determinará el tiempo estimado ideal de duración de las intervenciones de'los'Con~ejales::: 
y de los' funcionarios o personas ajenas a la Municipabdad qu~ haya~l sido··;:;i.ia·das ,o, " 
invitadas a la sesión, pudiend'l suspender los debates acerca de cada Il)ateria de la tabla con 
acuerdo del Concejo, . ',' . :,' • 


No obstante lo anterior, si uno o m~s Concejales s~licitasen la co'ntinuaCÍ'óil del'

debate y así lo acordare la mayoría del Concejo, éste podrá prolongarse más allá: de lo" 

determinado previamente. . .~ 


Al,tieulo 23°.- Las materias incl-uidas en la tabla que no alcanzaren a tratarse o a dirímirse, 

, deberán ser analizadas y/o resueltas con pr~ferencia a toda otra materia en la .siguiente . 


sesión ordinaria. . .. '. . . , 


. AI·tíeulo 24°.- ,Si en el transcurso de una sesión se retirase uno ó más de los COl'ltej~les 
asistentes, quedando la sesión con un quórum inferior al dispue~to por la Ley, ésta·deberá '. 
suspenderse.' Las materias pendientes de tratar serán discutidas preferenten~ente el~' 'l~ r,esió·1.I 
ordmaria siguiehte. Nó obstante, si la suspensión recayere en una sesi¿mextraordínaria o en'O 
una ordinaria que tuviese en tabla materias trascendentes para el funcionamiento ÑrtiJ~icipal:':' . 
como las indicaaas en; las letra~) y b) del artículo 79° de la Ley"el Alc~lde podra, convoca( '. 

, p~ra otra sesión de carácter extraordinario, la que se entenderá automáticamente convocada.: .. 
para el día siguiente, con la finalidad de terminar de tratar las materias p'eri~iellte5' .:,' ~:.. , 

Artículo 25°._ Los Concejales para hacer uso de la palabra deberán previamente g;)ijcitar la '" 
. venia del Presiden~e.. ' '. ' o. '• 

Ningún integrante de) Concejo podrá ser interrumpido mieptras'ténga la' pa.labra, .' 
salvo la facultad del Presidente para llamar &1 orden o para exigir el cumpli'miento dé una' . 
disposición reglamentaria, . 

Al,tieulo 26°,- Cuando se trate de las intervenciones reguladas por el aitíGulos 2~,0 .de este, 
Reglamento, los Concejales no .podrán hacer uso de la palabra por más de Cill'~O, salvo' 
aCÍJerdo en contrario del Concejo, 

". 

Pan'aro 3°. 
" 

'Del acta. 
.' 

Articulo 27°.- En el acta se establecerá el di'a'y hora de la sesion : indicando su. es'"Óh\in~ri~ o • 

o extraordinaria; se señ.alará ~I nombre de quien preside la se¡;ion, y del ,secret:uio, de la 
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Articulo 35°.- Durante la votación no se hará uso de la palabra ,salvo que se trate de fundamentar el 
voto, pudiendo los concejales hacerlo en un tiempo que no exceda de tres minutos. 

Articulo 36°.- Cuando se vote una materia, los concejales y el alcalde deberán expresar su voluntad sea 
rechazándola o aprobándola, en caso de abstención de un concejal regirá en su votación la propuesta 
o votación del alcalde. 

Articulo 37°.- Proclamado el resultado de una votación por el secretario, se cerrará definitivamente el 
debate sobre la materia con las excepciones contempladas en el artículo 30° de este reglamento. 

Artículo 38°.- Los acuerdos serán redactados por el secretario, quien los suscribirá, ellos se cumplirán 
previa aprobación del acta, salvo indicación expresa en contrario del Concejo. 

Articulo 39° Los acuerdos se llevarán a efecto por medio de resoluciones del alcalde según lo 
dispuesto en el artículo, inciso séptimo de la ley 19.880 que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

TITULO VII 

De las audiencias Públicas. 

Articulo 40°.- De acuerdo al artículo 97 de la ley las audiencias son públicas, en ellas el Concejo 
conocerá acerca de las materias que estime de interés comunal J como asimismo las que no menos de 
cuarenta ciudadanos de la comuna le planteen. 

La Ordenanza de Participación Ciudadana regulará las audiencias públicas. 

TITULO VIII 

De las Comisiones 

Párrafo 1° 

De la Naturaleza y Conformación de las Comisiones 

Articulo 41°.- El Concejo podrá acordar la formación de comisiones cuando la naturaleza de la materia 
así lo requiera, sin perjuicio que individualmente cada concejal se aboque a un tema de su interés y 

dominio 

Cada comisión estará integrada a lo menos por tres concejales los que podrán participar en más de 
una comisión a la vez. 

Además podrán participar en ellas funcionarios municipales J miembros del consejo comunal de 
organizaciones de la sociedad civil, representantes de otros servicios públicos, organismos 
comunitarios o particulares. 

Articulo 42°.- la forma de designación de los miembros de una comisión será establecida por el 
Concejo. 
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", ,¡ >, '.misma, la hora de ingreso dé los conc~jales, por orden alfabetico, noniina de los' iriyitados,' , . 
"o· .. 

,que hayan asistido a la sesion, la aprobación de la o las actas anterióres y las obsmv,aciones , " · , 

, si las hubo, la enumeraciól1 de'los documentos de que se haya dado cuenta, los asunto~. 
'· , o

que se hayan discutido, con indicacion de lo propuesto, los acuerdos adoptados ~obre cada. ·. 

una de las materias tratadas, las votaciones habidas y las forma en, que votarón, los,' 

concejales, la hora de varios con .la enumeración de lo sustancialmente tratado y la hora de 

termino de la sesion, ' , ·" " 


' 

. . ' , l ••;, Artículo 28°,~ Un ejemplar del acta se consignará por estricto orden de fe~ha, en el archi¡¡(j " ' ....... 
, oficial o Libro de Acta del Concejo, el cual se mantendrá bájo. custodia del, 'Se::;retarío . .Municipal • "" " · 'tI._ " .. '. 

: ~. ~ ~ 
f ." 

, " , ',< 
," A.'ticulo 29°,- El aqta conespondiente a cada sesión será firmada por el, 8eéretario:: ' , · • '.¡, ., 

, " 

Secretario; 
municipal. LaS copias que 'se remitan a los Concejales serán á~torizadas ~pqr' didm, . , '... . 

.: 

> 

: 

, 

~ 0" t; 
~ , ...... o : .. .. .. : 

TÍTULO VI " ~ , , , 

. ' 

, 

, 
, 

'., , " , 
" 

,De los Acuerdos . .... . ~ 
o • 

.. ': 
o., .. Al'tículo 30°,-, Adoptado un acuerdo o rechaz~do una proposición, estos no poü¡án ~er 

,,> ,;revisados si noen,virtud de rruevos antecedentes que no se hubieren invocados o de,10s,que ,-
,o 

no se hubiere tenido conocimiento al tiempo en que se adoptó el acuerdo, . ~. " . -,
La revisión deberá ser apoyada a lo menos por un tercio de los miembros pr~sentes', 

"y acordada por, la m&yoría absoluta de los miembros en ejercicio, Será incluida en la tabla' '. .. 

de la sesión siguiente o, sí así lo acordare el Concejo, se' convocará a umt s'esión' . 

extraordinaria para este' efecto dep,endiendo de las trascendencias o urgencias de la 'materia: 

, . .. 

a reVIsar. , ' 


" ," 

" ., ." .,A.'tículo 310
.-: La s votaciones se efectuarán a viva voz, salvp en los casos en' que ,er, ", 

Alcalde o algúh (a) Concejal (a) s<?liciten que sean secretas y qu~ el Co'ncejo .ro f\cuerde' · 
o por mayoría absoluta de los asistentes, . ' " " , 

" , , ·o~· .. 1y ' , 
I '.'A.,tículo :n°,-Antes de someter a votación' una materia, el Secretario dará 'Iectúra a ia " , , . 

. '"• .Iproposición o hará una 'relación verbal de ella, Se podrá prescindir de la lE}ctuia :'0 .r~lacióJ), ': , 
.,; : 

mencionada, si.empre que el ~o~cejo lo acuerde, " ," 

" ,, Al'tículo 3:>°,_ Cerrado el debate, e,l Presidente tómará la" votac~ón a los C,oncejales, : 
•• • ti 

• ,<l. " ,.. .. -, 

Al,tículo 34°,_ Las votaciones públicas serán tomadas en voz alta por eLPresic1eJ1t~;'Y>la~(", 
" secretas, por el Secretario Municipal, recogiendo personalmente las .cédulas, " 

", 
· .o' .'. ' 

, o 

," Todo voto ,se emitirá .::liciendo "SI, ESTÓY DE ACUERDO': o, ",t.lO 'ESTOY ,DE , 

ACUERDO" , ' , , " .
. ~. .•.'. i ••

Los votos secietos se emitirán en una cédula en que se escribirá solamente "sr' o:. 
"NO", ' " • · ... 

: '. 
,. 

, " 

· ". " 
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No.'mas pm'a el Funcionamilmto de las Comisiones. 


Artículo 4:;°,_ El Concejo, pm simple maypría, podrá acordar q~e un asunto quÉ' f€quíerá '. 
de su pronunciamiento sea er:.tudiado e informado previamente por alguna Ü)fi'l·ís-~ón .. E·!.l 
todo caso para los temas de ffi¡lyor relevancia Municipal y que eorrespOrída~l a fu~lcionario::; o' 

permanentes d.el Municipio: el Concejo podrá por mayoría de sus mie'mbro ·:';(~I;stitu;r'·;· 
C.omisiones especiales de C"ará"éter permanente; en igual forma, podrá 'eximirln 'de é.stf:'· .. ' 

. tr~mite en el estado en que se r)'ncuentra. .: " ~ ,.. , 

. . 
A.'dculo 44°.- Le corresponderá al Concejo detenninar por la mayoría de·sus mieml.Sros 1,,::· 
Comisión que deba informar sobre cada materia. " 

A.,tículo 45°.- Corresponderá a las Comisiones: 

A) Solicitar y' recopilar los anteced~ntes que contribuyan al estudio del t-Gma o' 
.•problema sometido a su conocimiento; 

"B) Comprobar los h~hos o ant~cedentes necesarios; 

C)lnformar al Concejo con mérito de estos antecedentes; 

D) y las demás tareas que le pueda encomendar el Concejo. 

, 


. Las conclusiones e informes de las Comisionés serán elevadas a conocimiento del 'Concejo" 
en el carácter de proposiciones, por intermedio del President-e de la Comisi.6n o del', 

. Concejal que la,Comisión designe. . ' 

. 

Artículo 46°._ Cada CoÍnisión al constituirse' nombrará de entre íos Concejale~ it'rtegranté.s ' . 
un Presidente y ún Secretario, . .... ,. 

Actuará como Ministro de fe el Secretario Municipal, cOf.l ~l fin:' de v~ri:ficar la',' , 
a~istencia de los Concejales, -paro. los efectos de lo estabieCido en el artículo 88° de !eÍ Ley.. :.. , 

, En Gaso de ausencia del Presidente de alguna Comisión: lo suorogará el fecletario :', 
de la misma, quien asumirá ambos roles. : : 

Las sesiones de estas Comisiones tendrán de preferencia hora 'de lnicio. y t~rmillO::' 
dentro del horario laboral del Municipio y se celebrarán en el Edificio . Municipal' 1.1 otro ' .. 
lugar determinado por ella, no pudiendo en ningún caso 'sesionar cuando ~I. 'COl{cejo :,ir'.. ' , 
encuentre reunido, . • '. 

El Secretario Municipal cC?ordinará el funcionamientó de las comisiones y ttmnirá o 

los informes que emitan para el conocimiento' del Concejo, ' ',. 

A.'tículo 47°,- Las Comisiones celebrarán sesiones extraordinanas, previí:l citación de su, 
Presidente hecha con 24 horas d~ anticipación a lo menos. ' 

, A.,tículo 48°,- De todo lo obrado en las sesibnes de las Comisiones se levantara t!n acta 
resumida por el Secretario de la Comisión, de la cual se enviará copIa al Secretari.o' 

,Municipal, quien la archivará en su registro, 

Artículo 49~.- Los Concejales podrán asistir a las sesiones dé las Comisiones' qlle nQ . ~ . . . . 
integran y tomar parte en sus deliberaciones, pero sin derecho a yoto, 
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Articulo 50°.- Los acuerdos de las comisiones requieren del voto favorable de la mayoría de los 

miembros presentes en sesión. 


Articulo 51°.- Las comisiones deberán acompañar los antecedentes sobre los cuales fundamentan sus 

respectivos informes. 


Articulo 52°.- El concejo fijará a las comisiones un plazo determinado para emitir su informe, el que 
deberá ponerse en conocimiento del Concejo Municipal en la sesión ordinaria más próxima que deba 
celebrarse 

TITULO IX 

De la Difusión de las Materias Tratadas y Acuerdos Adoptados 

Artículo 53°.- Las materias tratadas y los acuerdos adoptados en las sesiones del Concejo serán 
difundidos de acuerdo a lo establecido en las las letras d y h del artículo 9° de este reglamento. 

TITULO X 

Artículo 54° .-Toda modificación al presente reglamento deberá ser aprobada por la mayoría absoluta 
de los concejales en ejercicio. 

TITULO FINAL 

De la Observancia de este Reglamento 

Artículo Final .- El presente reglamento deroga y reemplaza el reglamento de Concejo Municipal de La 
Higuera, establecido según acuerdo W 14 de fecha 6 de Febrero de 2001 y comenzará a regir una vez 
que sea aprobado por la mayoría absoluta de los concejales en ejercicio. 


